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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2016-5332   Notifi cación de incoación de expediente sancionador P.L. 2649/15.

   De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, habiendo sido in-
tentada la notifi cación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace público 
lo siguiente: 

 Por la Concejalía Delegada, en uso de las facultades delegadas por la Junta de Gobierno 
Local, se adopta la siguiente resolución: "Vistos los trámites y diligencias de los expedientes 
relacionados a continuación, y 

 Considerando: 

 Primero.- Que los hechos denunciados y probados son constitutivos de una infracción ad-
ministrativa tipifi cada en el art 17: Ocupación y actividades no autorizadas, de la Ordenanza 
Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antiso-
ciales, califi cada como LEVE, que puede ser sancionada con multa de hasta 750 € conforme lo 
establecido en el art. 23.1 del mismo texto legal indicado anteriormente. 

 Segundo.- Que el art. 137.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, otorga valor probatorio 
a los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad y 
que se formalicen en documento público observando los requisitos legales pertinentes; ello sin 
perjuicio del valor y fuerza probatoria que indique o aporten las propias personas expedienta-
das en defensa de sus respectivos derechos o intereses. En el mismo sentido, se manifi esta el 
Art. 17.5 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora. 

 Tercero.- Que en el procedimiento seguido se han observado los trámites legales estableci-
dos, así como los principios informadores de la potestad sancionadora. 

 Cuarto.- Que el Excmo. Sr. alcalde es el órgano competente para resolver este expediente 
sancionador en virtud de las competencias atribuidas por la normativa vigente, de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por R.D. 139871993 de 4 de agosto. 

 Vistos los antecedentes mencionados, artículos citados y demás aplicación al caso, esta 
Concejalía-Delegada Resuelve: 

 Imponer a Top Trying Global, SL, una sanción de multa de 100 euros, como autor res-
ponsable de una infracción califi cada como leve la Ordenanza Municipal sobre Protección de 
la Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales. Signifi carle que podrá 
solicitar fraccionamiento de pago. Dicha cantidad podrá hacerse efectiva en este Ayunta-
miento o bien mediante ingreso directo o transferencia bancaria en el número de cuenta 
ES7120482196273400000293, en cualquier ofi cina de Liberbank, siendo imprescindible indi-
car nombre, apellidos y número de expediente a efectos de su identifi cación. 

 Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi caciones recibidas entre los días 1 y 
15 de cada mes, ambos inclusive, hasta el día 20 del mes posterior. 

 Las de las recibidas entre el día 16 y último de cada mes, ambos inclusive, hasta el día 5 
del segundo mes posterior. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 13253

MARTES, 14 DE JUNIO DE 2016 - BOC NÚM. 114

2/2

C
V
E
-2

0
1
6
-5

3
3
2

 Si el ingreso no se efectúa en los plazos anteriores, se exigirá en vía de apremio con el 20% 
de recargo, más los intereses de demora, cuyo procedimiento no se suspenderá sino en los 
casos y condiciones previstos en el art 101 del Reglamento General de Recaudación. 

 Contra la presente resolución podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Alcaldía Presidencia, en un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
recepción de la notifi cación de la misma. 

 Igualmente podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso- Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de recepción de la notifi cación de la resolución. 

 Si interpone recurso de reposición, podrá, asimismo, interponer el recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párrafo anterior contra 
la resolución expresa del mismo; o en el de seis meses contra su desestimación presunta, que 
se producirá si no le es notifi cada resolución expresa en el plazo de un mes, contado a partir del 
día en que el recurso de reposición tenga entrada en el Registro General de este Ayuntamiento. 
Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 20 de mayo de 2016. 

 El secretario técnico de la Junta de Gobierno Local,  

 PD (ilegible). 

 HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 

 En el Negociado de Policías, Plaza del Ayuntamiento s/n, de lunes a viernes de 8:30 a 14:00. 

  

RELACIÓN DE CÓDIGOS UTILIZADOS

1. Motivo de la publicación “M”: “A”= Ausente, “D”= Desconocido.
2. Infracción: “OMPCCPAA” Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia

Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales.

Nº
Expediente

Fecha
Denuncia

Descripción de hechos Agente
Calificación
Infracción

Precepto
Infringid

o

Importe
Sanción

M

DNI Apellidos y Nombre/Razón Social Último Domicilio Conocido

       
        
P.L. 2649/15 28/01/2015 DIFICULTAR DELIBERADAMENTE EL

NORMAL TRANSITO DE LOS PEATONES
POR LA ACERA DADA SU ACCION DE
PRESION E INSISTENCIA PARA LOGRAR
SU ATENCIÓN OFRECIENDO LA
POSIBILIDAD DE DARSE DE ALTA EN UNA
ASOCIACIÓN

158 Y 269 LEVE OMP
CCPA
A
17

100,00 €

B86279031 TOP TRYING GLOBAL S.L ISAAC JIMENEZ 5 7 1ºPLANT 28037 MADRID
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